
Número 106/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ROBERTO PEÑA FONT, cuyo último
domicilio conocido fue en C. HONDURAS NUM. 2 5º
C, de COSLADA (MADRID), de la sanción impuesta

por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-430/6, por importe de 400,00
euros, por infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) en relación con el ar tículo 4.1.h), del
Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.
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Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por

parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.
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Número 116/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 05-01-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 117/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 05-01-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 115/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CITACIÓN PARA SER NOTIFICADO POR COM-
PARECENCIA

Intentada la notificación que se indica sin que haya
sido posible realizarla, se cita al interesado o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 9 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
(RGRSS) y 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (redacción dada por Ley
4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y Ley 24/2001,
de 27 de diciembre <BOE del 31>), para ser notifica-
dos por comparecencia.

ACTO QUE SE NOTIFICA: Existencia de sobrante
y retención. 

PROCEDIMIENTO: 05 01 05 00134964

INTERESADO: RUEDA ORGAZ, Juan-Francisco.

DOMICILIO: Navaluenga

ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARE-
CER: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

PLAZO PARA COMPARECER: DIEZ (10) DÍAS
desde la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

ADVERTENCIA: En caso de no comparecer en el
plazo señalado, la notificación se entenderá realizada
a todos los efectos legales desde el vencimiento de
dicho plazo.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en que se encuadre el órgano
indicado para comparecer, en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado (o
desde el transcurso de los diez días antes menciona-
dos) conforme lo dispuesto en el ar tículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por R.D.
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del 29), sig-
nificándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el ar t.
46.1 del RGRSS, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el ar t. 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ávila, 29 de diciembre de 2006.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto-José Gómez
Ferreras.

Número 114/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), ante la imposibilidad por ausencia, ignoran-
do paradero o rehusado, de comunicar a D. FRANCIS-
CO HERNÁNDEZ GARCÍA, a continuación se transcri-
be Resolución de la Tercería de Dominio del Director
Provincial, de fecha 12 de diciembre de 2006, n° expe-
diente apremio 05/01/2003/1508-72:

Visto su escrito de fecha 29 de noviembre de
2006, con entrada en esta Dirección Provincial el 07-
12-2006, de tercería de dominio sobre vehículo merce-
des modelo S500, matrícula M9776XL, ahora 0635
DMD, número de bastidor WDB1400501A215115, esta
Dirección Provincial RESUELVE DESESTIMAR LA
RECLAMACIÓN EN TODOS SUS TÉRMINOS, PARA
LO CUAL SE COMUNICA, EN ESTA FECHA, A LA
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ESTA
PROVINCIA, LA RESOLUCIÓN ADOPTADA.

Contra la presente resolución podrá entablar
acción ante los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria
en el plazo de VEINTE DÍAS contados a partir de su
notificación, de conformidad con lo establecido en el
ar tículo 135 del Real Decreto 1415/2004 de 11 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en los locales de esta
Dirección Provincial.

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 89/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D. DAVID

FERNÁNDEZ NAVARRO, con domicilio en la Calle de
la Villa, 5 de Piedralaves (Ávila), cuyo contenido literal
es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1º. Con fecha 02/10/06 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2º. Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agos to, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE nº 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
sus penderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera re conocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual debe rá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
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desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refun dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 26 de Octubre de 2.006. EL DIRECTOR
PROVINCIAL.(P.S. Apartado Primero 8.6 Resolución
01/06/05 del SPEE (BOE del 16 de julio)) EL SUBDI-
RECTOR PROV. DE PRESTACIONES, EMPLEO Y
FORMACIÓN. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN.”

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pie dralaves
(Ávila), a fin de que sirva de notificación a todos los
efectos legales, de conformidad con lo previsto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

ÁVILA, 02 de enero de 2007.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 8.6.
Resolución 1.06.05 del SPEE (BOE de 16 de Julio)). El
Subdirector Prov. de Prestaciones, Empleo y
Formación, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 5.653/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Dª MIRIAM BUTENEGRO JIMÉNEZ, en nombre y
representación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de GUARDERÍA,
situada en la AVDA. DE LA JUVENTUD, 12-PORTAL 4-
LOCAL 3 de esta Ciudad, expediente n° 226/2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 20 de diciembre de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 137/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

ALCALDÍA

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 24
de noviembre de dos mil seis, adoptó el acuerdo que
es del siguiente tenor literal:

"PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA UNIDAD
SSUNC 12.3 "HOSPITAL PROVINCIAL". TRAMITE
DE APROBACIÓN INICIAL.

PROMOTOR: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
ÁVILA

TÉCNICO REDACTOR: DOÑA CRISTINA MATAS
RODRÍGUEZ DE ALBA

EMPLAZAMIENTO: C/ JESÚS DEL GRAN PODER
c/v a C/ CALLE PERPETUO SOCORRO

ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS:
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León. Paseo
de Zorrilla n°. 1. 47007 VALLADOLID.- Administración
del Estado (Subdelegación de Gobierno de Ávila).-
Administración de la Comunidad Autónoma
(Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Ávila).- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio
Territorial de Fomento.

Visto el proyecto presentado que desarrolla el
Estudio de Detalle del S.S.U.N.C. 12.3 "HOSPITAL
PROVINCIAL" que se tramita simultáneamente con el
mismo, así como de las previsiones del proyecto de

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



revisión del vigente Plan General de Ordenación
Urbana.

Teniendo en cuenta lo establecido en los ar tículos
78 y 79 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, y
los ar ts. 255 a 258 de su Reglamento.

Y considerando que la documentación aportada
es suficiente para iniciar el procedimiento de aproba-
ción del expediente, sin perjuicio de los informes y
documentación que deban recabarse, en su caso.

POR TODO LO EXPUESTO, LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL POR UNANIMIDAD ACORDÓ:

Primero.- Aprobar inicialmente el proyecto de
Actuación del Sector S.S.U.N.C 12.3 "HOSPITAL PRO-
VINCIAL", promovido por el Sistema de Concierto a
instancia de la Diputación Provincial propietaria de los
terrenos. Igualmente deben tenerse en cuenta las
determinaciones establecidas para la reparcelación
contenidas en el Estudio de Detalle relativas a la dis-
tribución de aprovechamientos, y a las condiciones
fijadas en las parcelas resultantes.

Segundo.- La referida aprobación inicial se efectúa
a resultas de la tramitación que sigue el expediente
afectado y del periodo de información pública al que
se someterá el mismo. A tal efecto se abre un plazo
de un mes de exposición pública del citado proyecto,
lo que se anunciará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en El Diario de Ávila. En este periodo
podrá consultarse la documentación obrante en la
Oficina Técnica Municipal sita en la Plaza del
Mercado Chico, 7-3° planta, en horario de 9,00 h. a
14,00 h, y así como formularse tanto alegaciones
como sugerencias, informes y documentos comple-
mentarios de cualquier tipo. El presente trámite de
información pública se realiza también a los efectos
previstos en el Real Decreto 1093/1997.

Tercero.- Notificar el acuerdo adoptado a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad
y a los titulares que consten en el Catastro. Asimismo,
se solicitará del Registro de la Propiedad certificación
de dominio y cargas de las fincas, y la practica de los
asientos que correspondan, a cuyo efecto se faculta al
promotor del expediente para la aportación de la cita-
da certificación que deberá expedirse al día de la
fecha. Igualmente se aportará certificación descriptiva
y gráfica original expedida por el Centro de Gestión
Catastral. Si a la vista de dichas certificaciones apare-
cen nuevos interesados en el expediente, se les dará
traslado igualmente de los acuerdos que se adopten.

Cuarto.- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-

bación definitiva, señalando los cambios respecto de
lo aprobado inicialmente, lo que se notificará igual-
mente a los propietarios que consten en el Registro
de la Propiedad, a los titulares que consten en el
Catastro y a quienes hubieran presentado alegacio-
nes, y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia."

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 24 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 125/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido retirado de la vía pública, en el
Camino de Martiherrero del Barrio de Alamedilla del
Berrocal el pasado día 6 de septiembre de 2006 el
vehículo furgoneta marca FORD modelo COURIER,
matrícula VI-6321-N, y depositado en nave que posee
el Excmo. Ayuntamiento en el Polígono de las
Hervencias, como consecuencia de su abandono, al
no haber sido retirado una vez comunicado a su titu-
lar el pasado 26 de octubre de 2006, figurando como
titular del mismo en el Registro de la Dirección
General de Tráfico, MARÍA CRUZ DIEGO GARCÍA,
con domicilio actual en C/ Castillo de Portilla, 6 3° de
VITORIA GASTEIZ (Álava), en vir tud de lo dispuesto
en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado
por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, mediante este
Edicto se comunica a los posibles interesados para
que en el plazo de QUINCE DÍAS presente alegacio-
nes, entendiendo que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá con dicho vehículo, considerado como resi-
duo urbano, a su desguace y achatarramiento, confor-
me a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de
Residuos.

Ávila, 2 de enero de 2007

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.
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Número 126/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca PEUGEOT modelo 309, matrícula M-9583-LD,
en parking en Pza de Santa Teresa, al haber sido reti-
rado de la vía pública por encontrarse en estado de
abandono, figurando como titular del mismo en el
Registro de la Dirección General de Tráfico JESÚS
JIMÉNEZ GARCÍA, en vir tud de lo dispuesto en el
ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por
la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, y habiendo intenta-
do la notificación en su domicilio en C/ HORNOS
CALEROS, 44-1°, C y en C/ CRISTO DE LAS BATA-
LLAS, 17-1°-DCHA., de Ávila sin que se hubiere podi-
do practicar, mediante este Edicto se comunica al titu-
lar para que en el plazo de QUINCE DÍAS presente
alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho
plazo se procederá con dicho vehículo, considerado
como residuo urbano, a su desguace y achatarra-
miento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de
21 de abril, de Residuos.

Ávila, 29 de diciembre de 2006

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 127/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca PEUGEOT modelo 405, matrícula AL-8782-N,
en nave del Polígono industrial de las Hervencias, al

haber sido retirado de la vía pública por encontrarse
en estado de abandono, figurando como titular del
mismo en el Registro de la Dirección General de
Tráfico MANUEL MOMBLAN PINILLA, en vir tud de lo
dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90,
modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y
habiendo intentado la notificación en su domicilio en
C/ BABOR, 16°-C Almeriamar EL EJIDO (Almería) sin
que se hubiere podido practicar, mediante este Edicto
se comunica al titular para que en el plazo de QUIN-
CE DÍAS presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehí-
culo, considerado como residuo urbano, a su desgua-
ce y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la
Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 29 de diciembre de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 128/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca PEUGEOT modelo 605, matrícula M-3297-MX,
en nave del Polígono industrial de las Hervencias, al
haber sido retirado de la C/ Beatriz Galindo, 33 por
encontrarse en estado de abandono, figurando como
titular del mismo en el Registro de la Dirección
General de Tráfico SAID DADDI ADDOUN, en vir tud
de lo dispuesto en el ar tículo 71 del Real Decreto
339/90, modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre
Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, y habiendo intentado la notificación en su domici-
lio en C/ JUAN VILLEGAS, 9 de SEGOVIA sin que se
hubiere podido practicar, mediante este Edicto se
comunica al titular para que en el plazo de QUINCE
DÍAS presente alegaciones, entendiendo que transcu-
rrido dicho plazo se procederá con dicho vehículo,
considerado como residuo urbano, a su desguace y
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achatarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley
10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 29 de diciembre de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 49/07

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

Articulo 1. Fundamento

En uso de las facultades concedidas por los ar ticu-
lo 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar ticulo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho Imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente

con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar ticulo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

1. A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas.

No se transmitirán las sanciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comu nidades
Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los
Organismos internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatu-
to diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nes.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.
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e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo Il, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre. Asimismo,
están exentos los vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se
aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias,
tanto a los vehículos conducidos por personas con
discapacidad como a los destinados a su transporte.
A estos efectos, se consideran personas con minusva-
lía quienes tengan esta condición legal en grado igual
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g} Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y 9) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el periodo de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular.
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su

concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del ..,(hasta el
100%) para los vehículos matriculados como vehícu-
los históricos o aquellos que tengan una antigüedad
mínima de veinticinco, años, contados a partir de la
fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera,
tomando como tal la de su primera matriculación o,
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo
o variante se dejó de fabricar de acuerdo con lo pre-
visto en el ar tículo 1 del Reglamento de Vehículos
Históricos aprobado por Real Decreto 1247/1995, de
14 de julio. Se aplicará esta bonificación siempre que
se justifique que reúne los requisitos de antigüedad y
singularidad para ser clasificados como vehículos his-
tóricos y estén dotados de permiso de circulación y
certificado de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del ...(ej.75. por
100), .[máximo 75 por 100] de la cuota del impuesto,
los vehículos dotados de motor eléctrico. Los vehícu-
los dotados de motor híbrido, eléctrico y de combus-
tión, gozarán de una bonificación del ...(ej. 50 por 100)
[máximo 75 por 10,0] de la cuota del impuesto.

e) Gozarán de una bonificación del ...(ej. 25 por
100) [máximo 75 por 1001 de la cuota del impuesto,
los vehículos que utilicen GLP como carburante o
cualquier otro carburante que produzca una mínima
carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

Articulo 7. Tarifas.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente del ...[máximo 2). Este
coeficiente se aplicará incluso en el supuesto de que
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dicho cuadro sea modificado por Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este muni-
cipio será el siguiente:

Cuota

Potencia y clase de vehículo anual:

Euros 

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 17,61

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 47,71

De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 100,71

De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 125,45

De 20 caballos fiscales en adelante 156,80 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 116,62 

De 21 a 50 plazas 166,09

De más de 50 plazas 207,62

C) Camiones.

De menos de 1.000 Kg, carga útil 59,19 

De 1.000 a 2.999 Kg, carga útil 116,62

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 166,09

De más de 9.999 Kg. de carga útil 207,62

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 24,73

De 16 a 25 caballos fiscales 38,87 

De más de 25 caballos fiscales 116,62

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 24,73

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 38,87

De más de 2.999 Kg, de carga útil 116,62  

F) Otros vehículos:

Ciclomotores:

Motocicletas hasta 125 cc 6,18

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 10,59 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 21,21 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000cc 42,40 

Motocicletas de más de 1.000 cc 24,81

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el

anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

4, Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

- Los clasificados como 1 A, tributarán como
camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

- Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vias públicas sin ser transportadas o
arrastradas por vehículos de tracción mecánica, tribu-
tarán por las tarifas correspondientes a los tractores.

Articulo 8. Período impositivo y devengo

1. El periodo impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el periodo impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día dei perio-
do impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
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cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación dei
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir.

Artículo 9. Normas de gestión

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde el Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones, de, -vehí-
culos- o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos .presentarán ante . la oficina . ges-
tora correspondiente, en el plazo de treinta días a con-
tar desde la fecha de la adquisición o reforma, autoli-
quidación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal, b complementada que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.
En los supuestos de baja, transferencia y cambio del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja defnitiva de un vehí-

culo deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores.

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema del padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o,
bajas ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaria.

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

e) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
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rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinan  ordenanza correspondiente. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este,
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en Sesión de
fecha 26/10/2006 ha quedado definitivamente apro-
bado al no haberse presentado reclamación alguna
contra la misma durante el período de exposición
pública.

Entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2007 y
se mantendrá vigente hasta su modificación o deroga-
ción.

En lo no previsto específicamente en esta ordenan-
za, regirán las normas de la Ley General Tributaria, de
la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que,
en su caso se dicten para su aplicación.

Número 51/07

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

Una vez finalizada la exposición al público de la
modificación del texto de la Ordenanza Reguladora
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos 17.4
del Real Decreto Legislativo 212004 de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 52.1 de la Ley
7/85, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, se
publica a continuación el texto íntegro de dicha
Ordenanza.

Contra el presente acuerdo impositivo de imposi-
ción y ordenación podrán los interesados interponer:

- Recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó la resolución, según
lo dispuesto en los ar tículos 108 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 14 apartado 2, del Real Decreto Legislativo
212004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

- Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses, ante el órgano jurisdiccional que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el ar t.
57 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
Diciembre de 1956 y 74.91 y disposición transitoria 2’
apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio
del Poder Judicial.

En Mingorría, a 29 de diciembre de 2006 .

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título 11
del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece el
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondiente y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

1. A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas.

No se transmitirán las sanciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidad
Autónoma y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los
Organismos internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatu-
to diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nes.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo Il, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988 de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción en grado igual o superior al 33 por 100. Las exen-
ciones previstas en los dos párrafos anteriores no
resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficia-
rios de ellas por más de un vehículo simultáneamen-
te.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
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da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la misma, así
como copia del contrato o póliza de seguro del vehí-
culo justificando su vigencia, en el que ha de constar
el titular del vehículo como conductor habitual del
mismo o, en otro caso, acreditación del destino del
vehículo para el transporte del titular minusválido,
todo ello referido al momento del devengo del
impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputando el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 50% para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si está no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar tí-
culo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos apro-
bado por Real Decreto 1247/1995 de 14 de julio. Se
aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
estén dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 50% de la
cuota del impuesto, los vehículos dotados de motor
eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 50%
de la cuota del impuesto

e) Gozarán de una bonificación del 50% de la
cuota del impuesto, los vehículos que utilicen GLP

como carburante o cualquier otro carburante que pro-
duzca una mínima carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

Artículo 7. Tarifas.

1. La cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no se incrementa-
rá por la aplicación del coeficiente. Este coeficiente
no se aplicará incluso en el supuesto de que dicho
cuadro sea modificado por Ley de Presupuestos
General del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este muni-
cipio será el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota anual: Euros 

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kg. carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 118,64

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17,67

De más de 1..000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83,30
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F) Otros vehículos:

Ciclomotores:

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc. 7,57 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc. 15,15 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículos mixto en su ficha
técnica

b) tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

c) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

d) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los
tractores de obras y servicios.

e) Los vehículos Autocaravanas tributarán. confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

2 Los clasificados corno 1 A, tributarán como
camión.

3 Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

4 Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.

f) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondiente a los tracto-
res.

Artículo 8. Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los

vehículos. En este caso, el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir.

Artículo 9. Normas de gestión.

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma. Se acompañará la documentación
acreditativa de su compra o modificación, el certifica-
do de sus características técnicas y el Documento
Nacional de Identidad o Número de Identificación
Fiscal del sujeto pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora En
los supuestos de baja, transferencia y cambio del
domicilio que la Recaudación Municipal para exigir
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los últimos cuatro años no prescritos a aquellos con-
tribuyentes que soliciten justificante acreditativo para
efectuar transferencias o bajas ante la Jefatura
Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaria.

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado y otra norma de

rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 6 de noviembre de 2006, quedará
aprobada definitivamente, transcurrido el plazo de
exposición al público y de no producirse reclamación
alguna, entrando en vigor el día 1 de enero de 2007, y
se mantendrá vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

En Mingorría, a 29 de diciembre de 2006.

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

Número 5.479/06

AY U N T A M I E N T O D E

B U R G O H O N D O

A N U N C I O

Por parte de D JESÚS ROLLÓN GÓMEZ se ha
solicitado a este Ayuntamiento Licencia Ambiental
para la actividad de CORRAL DOMÉSTICO en el polí-
gono 1, parcela 74 c), al sitio de El Sotillo, de este
municipio para una burra y un pollino.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el Artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de
Prevención Ambiental, a fin de que quienes se consi-
deren afectados por la explotación que se pretende
establecer puedan formular alegaciones por escrito,
en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Burgohondo, a 18 de Diciembre de 2006.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.
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Número 54/07

AY U N T A M I E N T O D E B A R R O M Á N

A N U N C I O

“Observándose error en la publicación realizada
por este Ayuntamiento en el Boletín número 223 de
fecha 21 de noviembre de 2006, en la publicación de
la ordenanza fiscal del I.V.T.M. en el ar tículo 7. Tarifas
debe quedarse sin efecto, sustituyéndose por el
siguiente texto:

7.1 “Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el
ar ticulo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente del 1.“

7.2 “Como consecuencia de lo previsto en el apar-
tado anterior. El cuadro de tarifas vigentes en este
municipio será el siguiente:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones

De menos de 1.000 Kg, carga útil 42,28 

De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil 83,30 

De más de 2.999 a 9.999 Kg, carga útil 118,64

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148,30

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 

De 16a 25 caballos fiscales 27,77 

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17,67 

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27,77 

De más de 2.999 Kg, de carga útil 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42 

Motocicletas hasta 125 cc 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 30,29 

Motocicletas de más de 1.000 cc 60, 58

Barromán, a 3 de enero de 2007.

El Alcalde, César García Martín.

Número 62/07

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el ar ticulo 177.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las haciendas Locales, al que se remi-
te el ar tículo 169.3 del mismo texto legal y ar tículo
20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/1990 de 20 de abril; se hace público, para gene-
ral conocimiento, que esta Corporación, en sesión
plenaria celebrada el día 4 de diciembre de 2006,
adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo
(BOP número 235 de 11 de diciembre de 2006) al no
haberse presentado reclamaciones contra el mismo,
de aprobar el Expediente de Modificación de Crédito
n° 1/2006 que afecta al vigente presupuesto de esta
Corporación.

Suplementos de créditos aprobados, resumidos
por capítulos:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II Gastos de bienes corrientes 

y servicios 75.250,00 �

III Gastos Financieros 19.500,00 �

IX Pasivos Financieros 850,00 �

TOTAL 95.600,00 �

El anterior importe queda financiado con cargo al
Remanente Líquido de Tesorería disponible, cuyo
resumen por capítulos es el siguiente
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CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

VIII Activos Financieros 95.600,00 �

TOTAL 95.600,00 �

Mingorría, 30 de diciembre de 2006.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 97/07

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Promociones Antipolis S.L. ha solicitado licencia
urbanística para construcción de módulo de tres habi-
taciones en parcela 13 del polígono 16 en el Centro de
Turismo Rural "El Mirlo Blanco" de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
VEINTE DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examina-
do por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 13 de noviembre de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 101/07

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O

B E R N A R D O

A N U N C I O

Resolución de 7 de noviembre de 2006, del
Ayuntamiento de Pedro Bernardo (Ávila), por la que se
anuncia ofer ta de empleo público para el año 2.006.

Provincia: Ávila.

Corporación: Pedro Bernardo.

N° de Código Territorial: 552201.

Oferta de empleo público correspondiente al ejer-
cicio 2006, aprobada por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 7 de noviembre de 2.006.

Funcionarios de carrera

Grupo, según Art. 25 de la Ley 30/1984: C.

Clasificación: Escala de Administración General.
Subescala Administrativo. 

Número de vacantes: Una.

Denominación: Administrativo.

Titulación requerida: Bachiller Superior o equiva-
lente.

En Pedro Bernardo, a 27 de diciembre de 2006.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 112/07

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los
efectos del ar t. 15 y siguientes de la Ley 39/88 de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
se halla expuesto al público el acuerdo provisional de
la MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE AGUA POTABLE
A DOMICILIO AÑO 2.007, aprobada por esta
Corporación en sesión de fecha 30 de OCTUBRE de
2.006

Los interesados legítimos pueden examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados
a partir de la publicación del presente anuncio en el
BOP, en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de
Langa, presentando sus reclamaciones ante el
Ayuntamiento Pleno de este municipio.

Para el caso de que no se presentaran reclamacio-
nes, el acuerdo devengará automáticamente en defi-
nitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario al res-
pecto.

Langa, a 29 de diciembre de 2006.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 120/07

AY U N TA M I E N TO D E CO N S TA N Z A N A

A N U N C I O

Observado error en el texto del ar ticulo 6.
Bonificaciones potestativas, de la Ordenanza regula-
dora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, anuncio 5.394/06 publicado en el B.O.P. n°
245 de fecha 26 de Diciembre de 2.006, se procede
a la publicación integra de este ar tículo una vez sub-
sanado el error del importe de las bonificaciones.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 100% para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si ésta no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar tí-
culo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos apro-
bado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. Se
aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
están dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 75 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos dotados de motor
eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 25 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos que utilicen GLP
como carburante o cualquier otro carburante que pro-
duzca una mínima carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del periodo impositivo.

En Constanzana, a 28 de Diciembre de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 121/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E A L A M B R E

A N U N C I O

Observado error en el texto del ar tículo 6.
Bonificaciones potestativas, de la Ordenanza regula-
dora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, anuncio 5.398/06 publicado en el B.O.P. n°
245 de fecha 26 de Diciembre de 2.006, se procede
a la publicación integra de este ar tículo una vez sub-
sanado el error del importe de las bonificaciones.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 100% para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si ésta no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar ti-
culo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos apro-
bado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. Se
aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
estén dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación dei 75 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos dotados de motor
eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 25 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos que utilicen GLP
como carburante o cualquier otro carburante que pro-
duzca una mínima carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

En Cabezas de Alambre, a 28 de diciembre de
2006.

El Alcalde, José Antonio Rodríguez Vegas.
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Número 122/07

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O -

R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

Observado error en el texto del ar ticulo 6.
Bonificaciones potestativas, de la Ordenanza regula-
dora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, anuncio 5.401/06 publicado en el B.O.P. n°
245 de fecha 26 de Diciembre de 2.006, se procede
a la publicación integra de este ar tículo una vez sub-
sanado el error del importe de las bonificaciones.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 100% para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco anos, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si ésta no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar tí-
culo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos apro-
bado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. Se
aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
estén dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 75 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos dotados de motor
eléctrico. 

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 50
por 100 de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 25 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos que utilicen GLP
como carburante o cualquier otro carburante que pro-
duzca una mínima carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

En Pedro-Rodriguez, a 28 de Diciembre de 2.006.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 118/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E P I N A R E S

A N U N C I O

DON MELQUÍADES GARCÍA CEA, ALCALDE-PRE-
SIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
BARTOLOMÉ DE PINARES (ÁVILA).

HACE SABER mediante el presente Anuncio susti-
tutivo de la notificación personal de las personas
empadronadas en este Municipio que:

"En cumplimiento del acuerdo adoptado por el
Pleno del Consejo de Empadronamiento, celebrado el
día 27 de septiembre de 2005, de conformidad con el
ar tículo 69.3 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en
su redacción dada por el Real Decreto 2612/1996, de
20 de Diciembre, las personas empadronadas en este
Municipio podrán consultar durante el plazo de UN
MES, en las Oficinas Municipales de Lunes a Viernes,
el contenido de sus datos padronales (Nombre y ape-
llidos, fecha de nacimiento, domicilio, nivel de estu-
dios, etc...) para su conocimiento, pudiendo presentar
en su caso las subsanaciones de datos que conside-
ren oportunas."

San Bartolomé de Pinares, a 2 de Enero de 2007.

El Alcalde, Melquíades García Cea.

Número 94/07

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

JUICIO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 650/2006

PARTE DEMANDANTE DANIEL JIMÉNEZ
JIMÉNEZ

PARTE DEMANDADA DANIEL JIMÉNEZ LÓPEZ
HEREDEROS LEGALES DE PAVEL JANICZEK,

A D M I N I S T R A C I Ó N

D E J U S T I C I A



ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGU-
ROS S.A., AVIS ALQUILE UN COCHE, S.A.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

AUTO

Juez/Magistrado-Juez Sr.: MIGUEL ÁNGEL
PÉREZ MORENO

En ÁVILA, a veinticuatro de noviembre de dos mil
seis.

Dada cuenta;

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Procurador Sra. ESTHER ARAU-
JO HERRANZ, actuando en nombre y representación
de DANIEL JIMÉNEZ JIMÉNEZ, según acredita con el
poder que acompaña, se ha presentado demanda de
juicio ordinario, señalando como parte/s demanda-
da/s a HEREDEROS LEGALES DE PAVEL AJNICZER,
DANIEL JIMÉNEZ  LÓPEZ, ALLIANZ COMPAÑÍA DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. Y AVIS ALQUILE UN
COCHE S.A.

SEGUNDO.- Expresa el actor que la cuantía de la
demanda es la de 126.169,08 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Examinada la anterior demanda, se
estima, a la vista de los datos y documentos aporta-
dos, que la parte demandante reúne los requisitos de
capacidad, representación y postulación procesales,
necesarios para comparecer en juicio conforme a lo
determinado en los ar tículos 6, 7, 23 y 31 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn).

SEGUNDO.- Asimismo, vistas las pretensiones for-
muladas en la demanda, este Juzgado tiene jurisdic-
ción y competencia objetiva para conocer de las mis-
mas, según los ar tículos 37, 38 y 45 de la citada ley
procesal.

Por último, por lo que respecta a la clase de juicio,
la parte actora, cumpliendo lo ordenado en el ar tícu-
lo 253.2 de la LECn ha señalado la cuantía de la
demanda en 126.169,08 euros, por lo que procede
sustanciar el proceso por los trámites del juicio ordi-
nario, según dispone el ar tículo 249 .

TERCERO.- Por lo expuesto procede la admisión a
trámite de la demanda y, como ordena el ar tículo 404

de la LECn, dar traslado de la misma, con entrega de
su copia y de la de los documentos acompañados, a
la parte demandada, emplazándola, con los apercibi-
mientos y advertencias legales, para que la conteste
en el plazo de veinte días hábiles computados desde
el siguiente al emplazamiento.

PARTE DISPOSITIVA

1.- SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA presen-
tada por el Procurador Sra. ESTHER ARAUJO
HERRANZ, en nombre y representación de DANIEL
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, frente a HEREDEROS LEGALES
DE PAVEL JANICZER, DANIEL JIMÉNEZ LÓPEZ,
ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGU-
ROS S.A. Y AVIS ALQUILE UN COCHE S.A., sustan-
ciándose el proceso por las reglas del juicio ordinario.

2.- Dése traslado de la demanda a la/s parte/s
demandada/s, haciéndole/s entrega de copia de la
misma y de los documentos acompañados, empla-
zándola/s con entrega de la oportuna cédula para
que la conteste/n en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES, computado desde el siguiente al emplaza-
miento.

Apercíbase a la/s parte/s demandada/s que si no
comparecen dentro de plazo se le/s declarará en
situación de rebeldía procesal (ar tículo 496.1 LECn).
Adviér tasele/s asimismo, que la comparecencia en
juicio debe realizarse por medio de procurador y con
asistencia de abogado (ar tículo 23 y 31 LECn).

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de reposición en el plazo de cinco días a par-
tir del siguiente al de su notificación.

Así lo manda y firma S.S.; de lo que doy fe.

EL/LA JUEZ/MAGISTRADO-JUEZ, EL/LA SECRE-
TARIO

En vir tud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
por el presente se NOTIFICA la presente resolución Y
EMPLAZA para que contesten a la demanda en el
plazo de veinte días a los POSIBLES HEREDEROS
DESCONOCIDOS E IGNORADOS DE PAVEL JANIC-
ZEK DF ORIGEN CHECO (HIJO DE HELENA Y DE
PAVEL).

En ÁVILA, a treinta de noviembre de dos mil seis.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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